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1. Introducción: ¿hay una ética de la gestión cul-
tural?

La pregunta es retórica. Existe una bioética que es una 
ética de las ciencias y la práctica sanitaria; existe también una 
ética de la empresa que se ocupa de los problemas suscitados por la 
actividad económica y empresarial; existe una ética medioambien-
tal; existe una ética del deporte, una ética del periodismo, una ética del 
trabajo social y por supuesto una ética de la política. En el catálogo 
de las éticas aplicadas también debe existir una ética de la gestión 
cultural. Las éticas aplicadas constituyen un ámbito académico 
relativamente diferenciado y surgen de aplicar la reflexión filo-
sófica a la problemática peculiar de un ámbito determinado de 
la acción humana. Abordan especialmente cuestiones norma-
tivas, esto es, asuntos en los que es inevitable tomar decisiones 
difíciles de forma que puedan justificarse ante los colegas y la 
sociedad en general. La ética, dicho de manera simple, consiste 
en las normas y valores para reconocer cuándo un compor-
tamiento es aceptable y cuándo no lo es. Con frecuencia, las 
diferencias entre las éticas aplicadas radican en que se enfatizan 
valores o principios distintos en ámbitos diferentes, pensemos 
en la medicina o en el periodismo (Velayos, 2009). Por tanto, no 
se trata necesariamente de que hablemos de una ética diferente 
de la del resto de la sociedad (Gewirth, 1986), sino de que la pe-

culiaridad de tomar decisiones en un hospital, en un periódico 
o en un teatro debe reconocerse sobre el terreno.

Los problemas suscitados por la ciencia y la técnica 
no se solucionan solo mediante la ciencia y la técnica, por-
que dichos problemas también son síntomas de disfunciones 
sociales o déficits políticos que requieren superar un marco 
cerrado de fines pre-establecidos y optimización de resulta-
dos (Alcoberro, 2004). Estas áreas en las que no bastan las 
soluciones técnicas, aunque sean cada vez más restringidas, 
también son inevitables porque implican ámbitos donde solo 
cabe ejercer la libertad y la responsabilidad. Un ejemplo 
de ello es la importancia creciente de las actividades profe-
sionales desde la segunda mitad del siglo XX. El creciente 
porcentaje en el PIB del sector servicios y la tecnificación 
de todos los sectores productivos ha ocasionado una mayor 
importancia de las funciones profesionales, y con ello hemos 
tenido que pensar el problema ético de la misión y la respon-
sabilidad profesional dentro de una economía de mercado. 
Este asunto es central para la ética de la gestión cultural, pues 
hay que concebirla como una ética profesional. 

También es importante el desarrollo del estado del 
bienestar porque este aumenta, por un lado, la capacidad del 
poder político para interferir en la vida social e incluso per-
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sonal (Foucault, 1975; Lindbeck, 1988) y, por otro, plantea 
problemas de justicia distributiva para unos ciudadanos con 
nuevas expectativas respecto de los poderes públicos (Goodin, 
1988). Tales cuestiones fueron sustanciales en el desarrollo de 
la bioética, puesto que muchos servicios sanitarios son propor-
cionados por los Estados directa o indirectamente, o también 
en el auge de la ética del trabajo social, profesión estrechamen-
te vinculada a las políticas sociales. Algo muy semejante sucede 
con la ética de la gestión cultural 
porque, por un lado, las políticas 
culturales son otra faceta del es-
tado del bienestar mediante las 
que se garantiza el derecho a la 
Cultura, pero con las que se ejer-
ce también una influencia pode-
rosa en la conciencia de la gen-
te1. Por otro lado, los gestores/
as culturales son profesionales, 
como los trabajadores/as sociales 
y muchos sanitarios/as, emplea-
dos principalmente por las admi-
nistraciones públicas. A su vez, 
fijándonos ahora en los destina-
tarios de los servicios profesiona-
les, la ciudadanía—el público—, 
tiene cada vez más conciencia 
de sus derechos (Marshall,1998), 
por lo que las éticas aplicadas 
surgen del principio democrático 
de que los legos no son incapa-
ces por ser legos (Casado, 2008) 
y de que todos son interlocutores 
válidos (Cortina, 1993), ya sean 
profesionales, público o el resto 
de agentes culturales.

En este artículo reivindico 
la ética de la gestión cultural en 
el ámbito de las éticas aplicadas. 
Defenderé que se trata de una ética profesional por derecho 
propio pues los problemas morales suscitados por la práctica 
de la gestión cultural requieren atención específica. Para faci-
litar la lectura he agrupado los contenidos tratados bajo inte-
rrogantes. Pero las respuestas que propongo en cada sección 
son muy generales, en realidad solo pretenden dibujar el plano 
de por dónde podría ir una respuesta cuando dispongamos 
de una ética de la gestión cultural más madura. La sección 
segunda aborda la importancia del Código Deontológico de la 

Gestión Cultural más allá de la inexistencia de colegios profe-
sionales de gestores culturales ante los que pudiera reclamar-
se su cumplimiento. La siguiente sección aborda conecta la 
problemática específica de la profesión con el carácter abierto 
y ambiguo tanto de la Cultura como de la gestión, mientras 
que la sección cuarta aborda la delimitación conceptual de los 
problemas ética de la profesión. La quinta sección indaga en 
cómo podrían abordarse esos problemas desde una adecuada 

concepción de la excelencia 
profesional y la calidad en el 
servicio. El artículo concluye 
con una reivindicación de la 
función de los profesionales 
en la configuración de los es-
tándares y valores de la ges-
tión cultural. 

2. ¿Es importante el 
código deontológico?

En el largo proceso 
de reconocimiento de la ges-
tión cultural como profesión, 
fue un hito la aprobación en 
2009 del Código Deontológi-
co de la Gestión Cultural (en 
adelante CDGC) elaborado 
por la Federación Estatal de 
Asociaciones de Profesionales 
de la Gestión Cultural (FEA-
GC), con el precedente en 
2005 del código deontológico 
de la Asociación Española de 
Gestores del Patrimonio Cul-
tural. Se trata de documentos 
muy importantes aunque no 
exista un colegio profesional 
de gestores culturales ante el 
que exigir el cumplimiento de 

estos. La ética aplicada surgió en aquellos ámbitos donde el 
acuerdo sobre qué decisiones tomar es realmente inaplazable, 
y donde la complejidad y especificidad del desempeño profe-
sional hacen que ni la ley ni el mero sentido común sean sufi-
cientes. Conviene comenzar distinguiendo entre la ética pro-
fesional y algo más restringido como sería la deontología. Fue 
Jeremy Bentham, el fundador de la ética utilitarista, quien creó 
esta expresión, titulando con ella su obra de 1834 Deontología o 
ciencia de la moralidad, donde desarrollaba el proyecto de fundar 

En cualquier caso, 

gestionar Cultura no es 

como gestionar otro tipo 

de bienes, basta notar

la variedad interna

de lo que hace

un gestor cultural.
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el deber moral en el cuidado de uno mismo, en lugar de en la 
religión o en unas supuestas leyes naturales. Cuando el término 
se apellida «deontología profesional», suele hacer referencia al 
planteamiento cuasi-jurídico del catálogo de deberes que un 
profesional debería cumplir por el hecho de serlo. En conse-
cuencia, la deontología profesional se ocupa principalmente de 
los códigos deontológicos, los cuales son normas que el propio 
colectivo profesional se ha otorgado para auto-regularse y que 
constituyen un tipo de «legislación blanda» (softlaw) porque no 
tiene la misma obligatoriedad que una ley emanada del Estado. 

Es un asunto disputado si los códigos deontológicos 
son normas jurídicas o normas morales. El discurso oficial 
de los colegios profesionales españoles es que los códigos 
deontológicos de las profesiones colegiadas —especialmente 
si la colegiación es obligatoria—, es que sí son normas ju-
rídicas con sus correspondientes características —legalidad, 
tipicidad, publicidad, imperatividad— y que, por tanto, no 
son morales (Múzquiz, 2016). Esto es, no lo son porque su 
obligatoriedad no reside en el fuero interno de los sujetos 
concernidos, sino que existe un mecanismo sancionador que 
puede ejercerse ante los colegios profesionales primero, y en 
sede judicial después mediante recurso contencioso adminis-
trativo. Sin embargo, hay varias razones para defender que 
los códigos pertenecen predominantemente a la ética organi-
zacional o profesional, por más que tengan desde luego una 
dimensión jurídica —en unos casos más que en otros—. En 
primer lugar, la legislación vigente no tiene por qué fijar los 
límites conceptuales de qué es y qué no es un código deon-
tológico. Además, la legislación española actual es objeto de 
debate, pues la Ley de Colegios Profesionales, que data de 
la etapa predemocrática—aunque ha sido lógicamente en-
mendada para asegurar su constitucionalidad—, se intentó 
reformar sin éxito en 2014 en profundidad —reforma que 
fracasó ante la oposición de los colegios profesionales—. De 
hecho, según la legislación española, los códigos deontoló-
gicos solo son de obligado cumplimiento para las profesio-
nes de colegiación obligatoria, pero en la práctica a muchos 
profesionales de esos casos no se les exige la colegiación. Por 
otro lado, y más importante que todo lo anterior, es que mu-
chos o todos los códigos deontológicos no cumplen, no ya la 
imperatividad, sino tampoco la tipicidad porque además de 
normas o principios prohibitivos, contienen recomendacio-
nes e ideales. Por eso es más adecuado considerar los códigos 
como normas de la moral profesional.

Como apuntaba anteriormente, los profesionales se 
enfrentan en ocasiones a decisiones difíciles de las que deben 
responden ante la sociedad. Ante ello el propio colectivo pro-

fesional genera un discurso interno sobre en qué consiste la 
excelencia, un ideario que se plasma por ejemplo en los có-
digos deontológicos. Esto explica por qué la ética profesional 
se manifiesta como exigencia, ya sea enunciada en forma de 
deberes y principios, ya sea como necesidad de formarse un 
carácter profesional. Con otras palabras, la ética de la gestión 
cultural no se agota en el código deontológico precisamente 
porque este es más que un listado de deberes sin apenas fuer-
za jurídica. Veámoslo con más detalle.

Los profesionales disponen de un conocimiento exper-
to y de una experiencia que sus clientes no tienen —precisa-
mente por eso los contrata—. En consecuencia, el profesional, 
el gestor cultural en nuestro caso, necesita un margen de li-
bertad para ejercer su pericia. El código deontológico es una 
expresión de esa autonomía, y a la vez una reclamación de esta 
a la sociedad. Por eso una de las primeras acciones de cada 
nuevo colectivo profesional suele ser elaborarlo. Pero estos no 
agotan su significado en una declaración de intenciones para 
consumo interno. Al contrario, expresan el compromiso pú-
blico del colectivo profesional con la sociedad. Podemos inter-
pretarlos como un ofrecimiento de garantías a todos los grupos 
de afectados para que estos concedan la confianza que hará 
efectiva la autonomía profesional. Tal como dice Salcedo, «el 
significado moral de la conducta profesional se determina, en-
tonces, por medio de un proceso de reconocimiento por parte 
de la sociedad de lo que la profesión proclama como criterios 
para juzgar sus actividades» (Salcedo, 2015: 21). Por tanto, 
enunciar el código no basta para que el colectivo profesional 
encuentre en él criterios objetivos para autoevaluarse. Dicho 
de otra manera, el reconocimiento no lo dan, obviamente, los 
propios profesionales sino esa sociedad a la que reclaman su 
derecho a existir y trabajar. 

El CDGC, como el resto de códigos deontológicos, 
trata de expresar el consenso del colectivo profesional sobre 
las cuestiones éticas clave, asuntos que dicho colectivo ex-
pone públicamente al resto de los agentes culturales y a la 
sociedad en general. Se trata, en primer lugar, de cuáles son 
los valores centrales de la gestión cultural, esos valores que 
definen la profesión y cuyo respeto justificaráa los gestores 
culturales ante los clientes que los contratan y la sociedad 
a la que en último término sirven: respeto de los derechos y 
libertades culturales, competencia profesional, integridad de 
los bienes y servicios culturales, solidaridad, respeto y colabo-
ración (FEAGC, 2009). Asimismo, los códigos se hacen eco 
de los conflictos axiológicos que pueden surgir en la práctica 
profesional estableciendo jerarquías de obligaciones y límites 
de actuación. Los códigos, también, definen quién es y quién 
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no es un profesional del ramo, y suelen describir los estánda-
res que fijan tanto el desempeño mínimo como el excelente. 
En resumen, los códigos deontológicos representan el con-
senso profesional sobre las cuestiones éticas importantes para 
la sociedad, y por eso un código como el CDGC no es papel 
mojado aunque no sea de obligado cumplimiento.

3.¿Dónde radica la dimensión ética de la gestión 
cultural?

Pero vayamos más allá del código: ¿cuáles son los 
conflictos axiológicos fundamentales que motivan los pro-
pios códigos deontológicos? En nuestro caso aparecen ya en 
la denominación misma de la profesión, esto es, «gestión» y 
«cultural». Para empezar, el trabajo de los gestores culturales 
es facilitar el acceso a algo bastante especial y complejo: la Cul-
tura. Esto hace que el ámbito en el que trabajan sea, de en-
trada, nominalmente confuso pues no está meridianamente claro 
qué significa Cultura, ni de qué clase de gestión hablamos, o 
hasta qué punto es legítimo gestionar algo que ni es una cosa 
ni un servicio—recordemos la crítica de Adornoy Horkheimer 
(1998)—. Por otro lado, los contenidos de la gestión cultural 
son muy transversales, dado que se encuentran gestores/as tra-
bajando en instituciones públicas y en empresas privadas, en 
bibliotecas y en museos, en el ámbito de las artes, del patrimo-
nio o del turismo, por poner algunos ejemplos (FEAGC, 2009).

El ámbito cultural es variado no solo en sentido labo-
ral y económico, sino también en sentido axiológico pues so-
bre la Cultura gravitan valores identitarios, históricos, espiri-
tuales, sociales, simbólicos o patrimoniales. Y tales valores no 
permanecen congelados en un mundo ideal al alcance solo 
de un disfrute desinteresado. Por el contrario, en la cultura se 
cruza el mantenimiento del orden social con la irrupción de 
nuevas prácticas y sensibilidades, por lo que en las políticas 
culturales se juega la gestión de consensos sociales, estéticos, 
económicos y generacionales. Por eso hay que reconocer que 
su gestión tiene una dimensión política —en el sentido de 
politicsy no meramente de policy—, algo que puede pasar más 
o menos inadvertido para los usuarios pero no para los ges-
tores/es culturales cuando median e intermedian entre los 
decisores políticos y los consumidores culturales. Además, el 
Estado —ya sea en el nivel de los ayuntamientos o de cual-
quier otra instancia de la administración— sufraga una parte 
significativa del gasto cultural, por lo que es fácil el conflic-
to de intereses. Hay una oposición, casi estructural, entre la 
dependencia que los gestores/as culturales tienen de la ad-
ministración cultural y los objetivos generales—liberadores y 
críticos— de la cultura, de modo que desde el punto de vista 

socio-político los gestores/as culturales ocupan una posición 
ambigua entre las exigencias ideológicas, las partidarias, las 
del mercado y las estrictamente culturales. 

Dice Hortal que «el bien que se obtiene ejerciendo 
bien una determinada profesión constituye el mejor criterio 
para decidir quién es un buen profesional» (Hortal, 2007: 
18), pero ello presupone saber claramente cuál es ese bien 
que se obtiene. En contra tenemos la ambigüedad en el con-
cepto de Cultura. Los cambios experimentados por esta no-
ción desde la segunda mitad del siglo XX, con la emergencia 
de la industria cultural y el enfoque de los estudios culturales, 
o incluso antes de La obra de arte en la época de la reproductibilidad 
técnica (Benjamin, 1936), hacen que no pueda establecerse 
a priori qué es y qué no es Cultura. Desde esta perspectiva, 
sostenida por buena parte de la sociología y la filosofía de la 
cultura, el juicio de gusto de críticos y estudiosos tiene que ser 
posterior a la elección del público, elección que determina si 
algo es o no y que determina su valor (Hartleyet al., 2013). El 
público incluso, convertido en prosumidor, produce mediante 
su consumo parte del significado de la obra artística o pa-
trimonial (Bruns, 2008). En conclusión, la gestión cultural 
se ocupa de la Cultura pero tiene actualmente un carácter 
abierto, de modo que es imposible una definición definitiva 
y hemos de contentarnos con definiciones nominales —lo 
que dice el diccionario—y ostensivas de actividades y bienes 
culturales concretos —esto es Cultura, aquello también, etc.—. 

En cualquier caso, gestionar Cultura no es como ges-
tionar otro tipo de bienes, basta notar la variedad interna 
de lo que hace un gestor cultural. Además, análogamente 
a la bioética o la ética de la empresa, plantea a la filosofía 
moral problemas específicos porque tiene impactos funda-
mentales sobre las posibilidades vitales de la ciudadanía. Esto 
es realmente lo que justifica una ética de la gestión cultural, 
pues que un tema sea significativo para la sociedad o para 
un colectivo—los gestores culturales por ejemplo— no es 
suficiente (Leist,1990). La gestión cultural tiene funciones so-
ciales tan relevantes y sensibles como son la responsabilidad 
en la preservación y conservación del patrimonio histórico, 
la dimensión educadora de las actividades culturales orga-
nizadas, la participación en la construcción de identidades 
sociales o la mediación en conflictos culturales y sociales.

En un documento publicado por la FEAGC sobre la 
descripción de los puestos de trabajo y perfiles profesionales 
se define al gestor/a cultural como aquella persona:

que hace posible y viable en todos los aspectos un pro-
yecto u organización cultural, que desarrolla y dina-
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miza los bienes culturales, artísticos y creativos den-
tro de una estrategia social, territorial o de mercado 
realizando una labor de mediador entre la creación 
y los bienes culturales, la participación, el consumo 
y el disfrute cultural. El trabajo del Gestor Cultural 
constituye la eficiente administración de recursos or-
denada a la consecución de objetivos que afecten a la 
promoción y al desarrollo de la cultura con funciones 
de planificación, coordinación, producción, comuni-
cación y evaluación (FEAGC, 2009).

En esta definición merecen destacarse dos aspectos: 
por un lado, el gestor/a es un mediador, y por otro es un ges-
tor. En primer lugar, el gestor/a cultural es un intermediario 
entre los bienes culturales —su creación, su preservación— y 
su utilización —su consumo, su disfrute—. Pero además es 
un intermediario entre otro sentido, ya que al hacer posible 
y viable un proyecto cultural, el gestor/a está entre los de-
seos de éxito económico de los financiadores del proyecto 
y los deseos de enriquecimiento personal o entretenimiento 
de los destinatarios o consumidores de mismo. Más aún: el 
proyecto u organización cultural en el que intermedia, no 
siempre está concebido para el mercado, porque puede estar 
dentro de una estrategia social o territorial. Dicho con otras 
palabras, el gestor/a que trabaja para una administración 
cultural suele buscar el punto de encuentro entre la Cultura 
y el desarrollo social o territorial. Terreno abonado par los 
conflictos de intereses que exige del gestor cultural la máxi-
ma integridad y preparación.

El segundo aspecto que merece destacarse es que el 
gestor cultural es un gestor. La definición de FEAGC también 
incluye este aspecto al decir que el trabajo de los gestores 
culturales es «la eficiente administración de recursos orde-
nada a la consecución de objetivos». Mientras que los ges-
tores/as culturales destacan el rasgo de mediadores en las 
definiciones auto-descriptivas que trazan de sí mismos, hasta 
el punto de proponer a veces que deberían denominarse me-
diadores culturales en lugar de gestores, quizás no se repa-
re en la importancia que tiene el género al que pertenece 
su profesión (gestión), seguramente porque para afianzar la 
identidad profesional hay que aquilatar la diferencia espe-
cífica gestión de la cultura). Pero si nos familiarizamos con 
la ética empresarial y con un modelo conspicuo de gestor 
(el empresario/a), veremos que los gestores se caracterizan 
por su poli-funcionalidad y, por ello mismo, por su «falta de 
profesionalidad»: cualquiera, desde un abogado a una inge-
niera, desde un filósofo a una farmacéutica, puede ser gestor. 

Existe una oposición entre los valores profesionales y 
los manageriales (Lozano, 1999), o entre los profesionales y los 
empresariales (Velayos, 2009). Los profesionales adquieren po-
der y estatus según la experiencia acumulada, mientras que 
los managers o gestores tienen el poder que les otorga su orga-
nización; dado que el juicio más exigente que los profesionales 
tienen que enfrentar es el de sus propios colegas, ellos se rigen 
por valores universales propios de cualquier miembro de la 
profesión, mientras que los gestores tienen que comprometer-
se con los valores particulares de la organización para la que 
trabajen; la calidad del servicio es la medida del éxito en la 
consecución de los fines de una profesión; por el contrario, los 
gestores se centran en los medios, no en los fines, tratando de 
minimizar costes y ser eficientes; los gestores, en fin, están so-
metidos a supervisión y control mientras que los profesionales 
tienen un amplio margen de autonomía, controlados solo por 
las leyes, sus colegas y su propio buen juicio. Ahora bien, pues-
to que el gestor cultural es un profesional —porque no gestio-
na cualquier cosa, sino una sola y muy especial: la Cultura—, 
pero a la vez un profesional de la gestión, su ocupación tiene 
un punto de paradoja y de inestabilidad. Esta doble composi-
ción contribuye a explicar por qué la formación en gestión cul-
tural sea predominantemente de posgrado. Y también que ni 
las leyes ni la sociedad les reconozcan aún el monopolio sobre 
su ámbito de trabajo. Y es que solo lentamente ha ido confi-
gurándose un dominio exclusivo de conocimientos. Tal como 
dice Marcé, estamos ante «un sector laboral que manifiesta 
fragilidad y con una capacidad muy relativa para acumular 
conocimiento» (Marcé, 2010: 182). 

4. ¿Cuáles son los problemas éticos en la gestión 
cultural?

En general los problemas que los gestores cultura-
les deben afrontar se agrupan en las mismas tres categorías 
que otras profesiones (Bayles, 1981: 3): problemas relativos a 
precios y contratación que impidan un acceso igualitario a 
la contratación de sus servicios; problemas sobre la relación 
con sus clientes, que en muchos casos son administraciones, 
y que cubren asuntos como la confidencialidad o el abuso de 
confianza; finalmente, problemas derivados de su conducta 
profesional sobre terceros distintos de sus clientes. Esto es 
especialmente relevante dado que las actividades culturales 
gestionadas tienen siempre consecuencias más allá de la em-
presa o administración que ordena y paga el encargo, sobre 
la vida cultural, el patrimonio y el medio ambiente. 

Bayles llama estándares a las virtudes con las que 
evaluar a un profesional, y todas ellas son aplicables a los 
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gestores culturales: competencia, lealtad, discreción, hones-
tidad, diligencia y franqueza (1981: 22). Lo que ocurre es 
que estos estándares se concretan de modos distintos según el 
profesional sea un empleado o un autónomo. Existen en rea-
lidad dos grandes tipos de profesionales según estemos ante 
un asalariado o un profesional liberal. En el último caso, al 
no tener jefes ni que someterse a la organización en la que 
trabaja, el profesional tiene un alto grado de discrecionali-
dad, y por eso es importante que la deontología profesional le 
oriente, o le frene, al aplicar su criterio. Otros, en cambio, son 
asalariados perteneciendo a lo que Weber llamaba profesio-
nes «serviles» porque realizan sus funciones «en articulación 
jerárquica con competencias objetivas» (Weber, 2002: 177). 
En este caso los profesionales están sometidos a un principio 
de autoridad y hay menos necesidad de una deontología pro-
fesional precisa que les marque objetivos y límites. 

Ya he dicho que los gestores culturales son gestores, 
y por tanto poli-funcionales y con frecuencia pluriemplea-
dos. En ocasiones trabajan como empleados públicos, en 
otras para empresas privadas, en otras cada vez más abun-
dantes, como profesionales independientes o integrados en 
microempresas que venden sus servicios a las administracio-
nes. A partir de la dicotomía clásica entre profesión servil y 
liberal, Freidson (1970) propuso una distinción que es más 
útil para el caso de la gestión cultural, concretamente entre 
profesiones de consultoría (consulting professions) y académicas 
(scholarly professions) donde la división clásica es explicada de 
un modo algo distinto. Las primeras son las profesiones libe-
rales caracterizadas porque la remuneración es mediante el 
cobro de los servicios prestados cada vez, y donde la relación 
con el cliente es individual o personal porque este le pide 
consejo al profesional quien, en muchos casos, le representa 
en la resolución de la tarea o negocio, surgiendo así una rela-
ción de agencia. Es el caso de una abogada, de un auditor o 
de una arquitecta. En este tipo de profesiones, la ética es muy 
importante porque su relación con el cliente y con la tarea no 
está mediada por una organización en la que trabajen. En las 
profesiones académicas, el profesional tiene muchos clientes 
a la vez, trabaja por un salario preestablecido y no representa 
a sus clientes. Sería el caso de un profesor, una investigadora, 
un periodista y, a veces, de los gestores culturales. No hay una 
coincidencia exacta con la división liberal/servil, dado que 
un trabajador social trabaja como asalariado dentro de orga-
nizaciones, pero sería un caso típico de profesión de consul-
toría. Por otro lado, habría que hablar más bien de funciones 
profesionales, porque una aparejadora puede trabajar como 
consultora o ser contratada como miembro de una empresa. 

Entonces, ¿dónde caen los gestores culturales? Aunque mu-
chas veces trabajen como empleados—y serían una profe-
sión académica—, también en muchas ocasiones funcionan 
como consultores, motivo por el que la ética profesional es 
tan importante como en otros casos. 

La importancia de la ética radica a la postre en la 
naturaleza de la práctica profesional particular que nos ocu-
pa. Porque por un lado, la gestión cultural es cultural y es 
gestión. Como he mencionado anteriormente, la gestión es 
una actividad para-profesional más que profesional en sen-
tido estricto, puesto que, si bien requiere en la actualidad 
competencias y conocimientos adecuados, y hasta cierto 
punto específicos, puede aplicarse a muchas actividades con 
finalidades, hábitos profesionales y culturales organizativas 
muy distintas. Es cierto que, aún así, se pueden identificar 
finalidades exclusivas de la gestión como tal en relación con 
el éxito de la organización gestionada —cualquiera que esta 
sea—, pero realmente la gestión no suele cumplir con carac-
terísticas típicas de las profesiones como son la autonomía, 
la vocación, el servicio específico a la sociedad o el control 
monopolístico de la actividad (Lozano, 1999). 

Desde esta reducción de la gestión cultural a mera ges-
tión puede entenderse la descalificación de la ética de la ges-
tión cultural que Ramoneda hacía en 2001, y que reproduzco 
porque me parece un buen resumen de la actitud reduccionista 
«anti-ética» respecto de las actividades de gestión en general:

Quina inquietud hi ha en el sector cultural que faci 
parlar d’ètica? En principi, les exigéncies étiques de 
la gestió cultural no emsemblavengaire diferents de 
les de qualsevolaltre sector de la gestió (i formen part 
del llegat social comú; no ficar les mans a la caixa, 
no donar gat per llebre, no explotar indegudament 
la gent que tens a les tevesordres, ser repectuós amb 
la llibertadd’expresió de cadascú, no fer un ússectari-
delscabals públics, no robar les idees d’unsaltres, etc.) 
La inquietud sobre aquestes qüestions no crec que 
mereixin un debat públics del sector, al cap i a la fi és 
un debat general i que normalment no té a veuream-
bl’ética, sino amb el codi penal (Melendo, 2010: 41).

¿Qué inquietud hay para que se hable de ética? La 
pregunta es retórica para Ramoneda: ninguna, será una 
moda o un afán corporativo. Las afirmaciones del autor, en 
realidad, implican reducir la ética aplicada a esas grandes 
polémicas mediáticas típicas de la bióetica—el caso Child B, 
la polémica de Jodie y Mary…—, ignorando que no se trata 
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de decidir entre blanco y negro sino entre gris y gris, igno-
rando también la dimensión organizativa e institucional —el 
nivel «meso»— donde existe un espacio libre moral (Donald-
son y Dunfee, 1999) en el que las organizaciones fijan reglas 
internas de conducta, y supone ignorar, también, el nivel de 
las políticas culturales y de la economía de la cultura —el ni-
vel «macro»—. Y aquí no debemos olvidar que, como decía 
Parsons (1949: 382), todas las profesiones tienen una función 
de control social, puesto que el cliente aprende lo que pue-
de esperar del Estado gracias al profesional, quien le indica 
qué es y qué no es legal o apropiado. Con ello el profesional 
actúa, en cierta medida, como un instrumento de control so-
cial, lo cual deben saber los gestores culturales. Pero además, 
y sobre todo en el caso que me ocupa, Ramoneda reduce 
expresamente la gestión cultural a mera gestión. 

En cualquier caso, el gestor cultural es un profesional 
del sector cultural que intermedia entre la creación y preser-
vación de los bienes culturales y la recepción de los mismos 
dentro de estrategias de desarrollo económico o territorial. El 
sentido ético de la profesión está en que son responsables de 
coadyuvar a una producción cultural (de calidad) y de facili-
tar el acceso del público a la cultura (de calidad). Son parte 
destacada de la implementación del derecho a la cultura es-
tablecido en el artículo 44 de la Constitución Española. 

5.¿En qué consiste la buena práctica profesional?
Toda profesión es una estructura institucionalizada 

que permite el acceso público a un bien (Salcedo, 2010). Por 
ejemplo, los profesionales sanitarios son los que permiten 
que los pacientes accedan a un bien que es la curación o la 
salud; los periodistas permiten que los ciudadanos accedan 
a una información veraz; los gestores culturales facilitan que 
la cultura llegue mejor y a más personas. Por tanto, la pro-
fesionalidad de esos distintos trabajadores es la virtud que 
garantiza el acceso público al bien característico de cada 
profesión —la salud, la seguridad, la información, la cultu-
ra—. ¿En qué consiste en general y cómo se concreta en el 
caso de la gestión cultural? Tal como indicó Camps (1990), 
la profesionalidad es una virtud pública porque tanto el buen 
hacer profesional como el obrar mal influyen en los valores 
compartidos por la sociedad. Y es que la ética profesional no 
es privada sino social, porque el profesional y su ética —o 
su falta de ella— interviene en la configuración de valores 
sociales proporcionando una pauta de qué es lo «normal» 
—por ejemplo, ¿es normal no cobrar el IVA? ¿Lo es inflar 
los presupuestos de obra pública?— (Domingo, 2005). Ahora 
bien, ¿en qué consiste ese buen hacer en el caso de la gestión 

cultural? Responder esta pregunta requiere plantearla pri-
mero en los términos más generales de cuál es la estructura 
o intríngulis ético de cualquier profesión. Fijémonos en que 
la propia noción de profesión tiene una dimensión norma-
tiva, porque un profesional —frente a un aficionado o un 
impostor— hace su trabajo garantizando que estará lo sufi-
cientemente bien hecho. Normalmente, el profesional ayuda 
a su cliente a que consiga un bien privativo, un bien del que 
dicho cliente se beneficia en exclusividad y por lo que estaría 
dispuesto a pagar. Por ejemplo, los médicos tratan de que 
sus pacientes se curen—ellos, no la sociedad en general—; 
los abogados ayudan a sus clientes para que no sean con-
denados; los maestros tratan de que sus alumnos se formen. 
En cambio, en la gestión cultural ese bien que facilitan los 
profesionales suele ser un bien público, la cultura, que se 
pone al alcance de la sociedad en general o de un público 
más o menos definido que frecuentemente no es quien paga, 
porque el cliente de los gestores culturales suelen ser las ad-
ministraciones. 

Por otro lado, las profesiones —y por tanto, también 
la gestión cultural—son servicios públicos porque, aunque el 
bien al que den acceso sea privativo—como la salud, que es 
de cada cual—, y sean los clientes particulares quienes pa-
guen a los profesionales que elijan, los demás clientes po-
tenciales pueden tener la seguridad de que el profesional no 
privilegiará a unos frente a otros, y de que no interrumpirá el 
ejercicio de su profesión por intereses espurios (Bayles,1981). 
El encargo profesional es una relación de confianza entre 
profesionales y clientes que está protegida por las leyes por-
que cumple un servicio público —protección que llega a ve-
ces incluso al monopolio profesional, aunque no desde luego 
en nuestro caso—. Hay una dimensión genuinamente ética 
en todo esto, la cual se muestra en que el juicio «fulano es un 
buen profesional» es un juicio moral porque resulta de una 
deliberación (Salcedo, 2015). Dicho con otras palabras, no 
hay un algoritmo indubitable que nos lleve a esa conclusión, 
sino que hay que argumentar con otros clientes y profesiona-
les, y en último término referirse a un diálogo entre profesio-
nales y sociedad, para determinar qué cuenta como actua-
ciones, actitudes y propósitos del buen profesional. El juicio 
de que alguien es un buen gestor cultural no depende solo de 
normativas legales —está en juego más que el cumplimiento 
de la ley—, pero tampoco es subjetivo porque cualquiera en 
las mismas circunstancias debería concluir que tal persona es 
o no es un buen profesional. 

Por otro lado, no se trata de que el gestor cultural 
aplique a su práctica profesional unos valores o principios 
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que las autoridades o los expertos en ética han establecido 
y codificado previamente. Por el contrario, tales valores y 
principios de actuación profesional han sido proclamados 
por los propios gestores culturales en virtud de su autono-
mía profesional —por ejemplo en el CDGC—y, simultá-
neamente, son aceptados por sus clientes y por la sociedad 
como un estándar para juzgarles. Como digo, se trata de 
una conversación en la que intervienen los gestores, los de-
más agentes culturales y la sociedad en general en cuanto las 
profesiones son servicios públicos mediante los que acceder 
a bienes importantes —la salud, la educación, la cultura—. 
Los profesionales requieren autonomía para proporcionar 
su servicio público característico, pero tal autonomía tienen 
que ejercitarla dentro de los valores del Estado democrá-
tico de derecho —imperio de la ley, libertad, derecho a la 
integridad personal, al honor y a la intimidad, igualdad de 
oportunidad, bienestar social, etc.—. Esos valores funcio-
nan como un marco de restricciones que son válidas para 
todos/as, y que por tanto los profesionales deben respetar 
y, si no lo hacen, defender con éxito por qué era inevitable 
hacerlo (Gert, 1984). 

Tomando prestadas las palabras de Bayles (1981: 5), 
«el ciudadano medio necesita buenas razones para aceptar 
las normas éticas que regulan las prácticas profesionales. 
Estas normas deben parecer aceptables a cualquier persona 
sensata que viva en la sociedad donde tales normas se apli-
can». Este ciudadano medio del que habla Bayles es la hipó-
tesis de un observador externo, desinteresado y comprome-
tido con los valores fundamentales del estado democrático 
de derecho. Las prácticas profesionales sometidas a su juicio 
tienen efectos sobre diferentes grupos de interés (stakeholders), 
que pueden agruparse en tres grandes categorías: los propios 
profesionales, sus clientes, y la sociedad en general (Bayles, 
1981: 19). Concretando un poco esas categorías en el caso 
que me ocupa, tendríamos gestores culturales (profesionales), 
administraciones públicas, empresas, creadores, públicos 
(clientes), patrimonio, vida cultural, medio ambiente (socie-
dad en general). El gestor cultural, por tanto, tiene «distin-
tos amos»: las administraciones o empresas que le pagan, los 
públicos a los que sirve, la sociedad en la que desarrolla su 
labor y finalmente los creadores, el patrimonio y la Cultura 
que son su razón de ser. Y un curso de acción concreto, o una 
decisión profesional determinada, estará justificada cuando, 
en conjunto, promociona los intereses de los distintos grupos 
de interés o stakeholders más que sus alternativas pero respe-
tando siempre el marco axiológico general o, si no es el caso, 
lesionándolo lo menos posible. 

6. Conclusiones
Podemos ver lo anterior con un ejemplo tomado de 

un influyente artículo sobre ética profesional (Gewirth, 1986) 
en el que se presentaba la llamada «tesis separatista», que es 
la idea de que la ética de los profesionales está separada de 
la del resto de la sociedad porque tienen derechos y obliga-
ciones exclusivos. Gewirth ponía precisamente un ejemplo 
de gestión cultural consistente en que el consejo de dirección 
de una orquesta sinfónica contratara a un brillante director 
que es un nazi acérrimo. La tesis separatista diría que los 
gestores culturales al cargo de la orquesta están autorizados 
a contratarle porque los objetivos a los que sirven incluyen 
ofrecer conciertos de la máxima calidad, pero no incluyen 
tomar ninguna posición política ni, incluso, ninguna posición 
moral más allá del cumplimiento de buena fe de la legalidad 
vigente. Contra la tesis separatista, los gestores culturales no 
son ajenos a los valores generales de una sociedad democrá-
tica porque la autonomía que les ha sido concedida debido 
a su criterio experto es para que proporcionen un servicio 
público dentro de los valores socialmente aceptados.

He defendido que ese servicio público es el acceso a la 
Cultura. Puesto que se trata en la actualidad de un concepto 
abierto del que no pueden darse definiciones apriorísticas, 
estimar la calidad del servicio ofrecido por los gestores cultu-
rales requiere una deliberación que es, también, de tipo éti-
co. Requiere sopesar hasta qué punto se han tenido en cuen-
ta los intereses legítimos de los diferentes afectados y grupos 
de interés, incluyendo el medio ambiente, el patrimonio y 
la cultura en general. Contar con códigos deontológicos es 
una ventaja porque los códigos expresan el compromiso con 
la autonomía a cambio de satisfacer la expectativa social de 
calidad en el servicio dentro del marco de valores vigente. 
No obstante, la ética de la gestión cultural está por hacer, ha-
biéndose de precisar mucho más las metodologías adecuadas 
o los problemas prioritarios. Parte de la dificultad estará en 
la naturaleza misma de una profesión que no es mera gestión 
y que desarrolla su tarea en ámbitos culturales diferentes y 
con formas organizativas también variadas. Por eso la parti-
cipación de los propios profesionales en la construcción de su 
ética es ineludible.

Notas
1. Escribo cultura con mayúsculas porque no me re-

fiero al sentido antropológico o etnográfico del término —el 
modo integral de vida de una sociedad—, sino a esa realidad 
de límites difusos que abarcan las artes plásticas, la fotografía 
y el diseño; las ediciones literarias, fonográficas y cinemato-
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gráficas, en cualquier soporte o formato; las actividades rela-
cionadas con la investigación, documentación, conservación, 
restauración, recuperación, difusión y promoción del patri-
monio histórico —según, por ejemplo, el Anteproyecto de ley por 
el que se adoptan medidas tributarias y administrativas destinadas a 
estimular la actividad cultural en Andalucía, art. 2b—.
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